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RESOLUCION No.87-2-1-1- (0162 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atrivuciones señaladas por la Señora 
Superiutendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86- 
86394 del 3í úe diciembre de 1930; y por Resolución iio. ADM- 
87007 del 19 de euero de 1957, 

CONSIDERANDO 

Un el € le enero do 1527 — se ha otorgado ente el No- 
tario Trigésimo 2del Contén Suayaonil, aboyado Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, la escritura públice de constitución 
simultáínes de la Compañía "ALMACENES CARDOSO (ACARDO) S.A."; 

QUE la señorita "artha Mínica Cardoso Guffavtti, con el 
petrocinia del chosado Pedro Balafea Bejefa, he solicitado la 
aprobación de la indicada escritura vííblica, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misna; 

QUE el Departanento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-87-00684 del 22 de enero do 1937, ha emitido informe 
favoratle para la continuación del trínmite, una vez que con- 
sidera que se ha dedo cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

z 
RESUBRBLVEA 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución simultánea 
de "ALMACENES CARDOSO (ACARDO) S.A.”, con domiciilo en la 
ciudad de Guayaquil, con un capital social de DOS MILLONES 
DE SUCRES, representado por dos mil acciones de un mil su- 
cres cada una, de cornformidal com los tgrminos constantes 
de la referida escritura pública. 

APTICULO SEGUXDO,- “isponer que el Notario. Trigésimo de 
este Cantón, tome nota al marger de la matriz de la escri- 
tura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anoteción, 

ARTICULO TERCEZRO.- Disponer que el Registrador ercan- 
til del Caztón Glzyaquil: a) Inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) Cumpla con 
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laz dowmás prescripciones couteuijas en ia ey de «egistro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la indi- 
cada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los disrios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 
ée lea puelicación ueberá entregarse a este despacio. 

isute. 

en la Superintendencia 

GURELIGO, VubaVa 6ir 6AP 

COMUNIQUESE.- Lada 
de Compañías en Susyaquil 
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Certáificos: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 
Resolución de fojas 4.700 a 4,704, Número 869 del Registro Mer- 
centil y anotada bejo el númera 1.302 del Repertorto.- /Gueya - 
quil, tres de Febrero de mi1 ngvecientos ochenta 4 sí tes= El 
Registrador Mercantil. Y   


